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Estudio de vacantes
disponibles
Maestros/as
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disponibles
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Plantillas 
Maestros/as

Plantillas
otros Cuerpos

https://tramitespersonal.navarra.es/es/tramites/on/-/line/concurso-de-traslados-de-ambito-autonomico-para-el-personal-funcionario-docente-no-universitario-2025-2026?back=true&pageBackId=7572859
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1fLtupnhkMOzDjgL5rQf4_xA8AHaua48t/edit?usp=sharing&ouid=101772694131230119814&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1j8XY-fKh_Tn44rYPdV8LddAhtu8SwNxR/edit?usp=sharing&ouid=101772694131230119814&rtpof=true&sd=true
https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2025/214/0
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/Vacantes-provisionales-unidas-CT-25-26.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/Vacantes-provisionales-unidas-CT-25-26.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/Vacantes-provisionales-unidas-CT-25-26.pdf


1.  Funcionarios/as en prácticas: Instancia de participación con petición de plazas. No aportan
méritos.

2. Resto de funcionariado (definitivo, provisional...): Instancia de participación con petición de plazas
e instancia de méritos. Necesario hacer primero la instancia de participación para poder acceder a la
de méritos. Las publicaciones en papel (revistas, libros), CD, DVD... se entregan presencialmente en
cualquier Registro Oficial. 

 · ¡ATENCIÓN! las personas que hubieran participado en el concurso de traslados estatal 24/25
podrán confirmar la puntuación obtenida en el mismo. Aquellas personas que no deseen confirmar
puntuación o deseen aportar otros méritos deberán indicarlo expresamente en la casilla correspondiente.

· Las que no participaron en el concurso 24/25 únicamente podrán confirmar la puntuación obtenida en
el apartado 6.1 “Publicaciones” de concursos de traslados anteriores (posteriores a 2010/11).
 

· No será necesario presentar los certificados de cursos de formación realizados con el CAP de
Navarra. Puedes consultar qué certificados constan en la pestaña “consulta del registro de formación”. Sí
deberás aportar el resto de cursos (máximo 900 h).
 

3. El Departamento aporta de oficio algunos apartados del baremo de méritos. Consulta cuáles son en
la pestaña “Documentación que debe presentar la persona aspirante”. Base séptima punto 3.

4. Se tramita a través de la misma ficha web (que lleva al Registro General Electrónico) salvo las
publicaciones en formato físico.

5. Presenta una única instancia firmada, aunque concurses por varias especialidades e idiomas.
Puedes hacer varios envíos, pero solo se queda guardado el último.

6. Guarda los dos justificantes (el de participación con plazas solicitadas y el de méritos).

C/Zapatería 27, 1º                          educacion@afapna.com                              948 22 03 68

PLAZOS 

Participación: del 28 de octubre al 17 de  noviembre. A través de la ficha web con certificado digital,
DNI+PIN o Cl@ve. 
Sup​​​​​​​resión de la plaza o adscripción a puesto itinerante: del 28 de octubre al 3 de noviembre.

DOCUMENTACIÓN

¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?
PARTICIPACIÓN OBLIGATORIA

1. Provisionales y en prácticas (sin destino definitivo), incluidas las que prorrogaron las prácticas, si no obtuvieron
destino definitivo en el pasado CT. Si prorrogaron las prácticas y obtuvieron destino, no pueden participar en este CT..
En este CT, participará obligatoriamente el personal funcionario del concurso-oposición con perfil lengua extranjera
(COPLE).

2. Otros: En excedencia forzosa, servicios especiales (con destino provisional), excedencia especial con destino
provisional, adscritos al exterior que retornan, personal con destino definitivo suprimido...

PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA

1. Personal funcionario con destino definitivo.

2. Otros: Servicios especiales, excedencia especial/voluntaria, suspensión por sanción finalizada  y pérdida de
derecho a reserva de plaza definitiva por desempeñar otro puesto en la administración, contratado laboral fijo por
sentencia. 



1a. Funcionarios/as provisionales y en prácticas (cuerpos docentes): ordenar por preferencia todas las plazas de la
especialidad e idioma por la que se ha superado el procedimiento selectivo (obligatorio) de Navarra. Si no, se podrá
adjudicar destino de forma forzosa.* Voluntariamente, se puede seleccionar puestos del Anexo IV. NO pueden optar a plazas
con perfil de lengua extranjera (PLE).  

1b. Funcionarios/as provisionales y en prácticas (nombrado para puestos PLE):  ordenar por preferencia todas las plazas de
la especialidad, idioma y perfil por la que se ha superado el procedimiento selectivo (obligatorio) en Navarra. Si no, se podrá
adjudicar destino de forma forzosa. Voluntariamente, se puede seleccionar puestos del Anexo IV (en el mismo idioma y perfil). 

En ambos casos, consultar qué centros pedir en documento “vacantes provisionales”. Pon los centros en los que haya plantilla de
tu especialidad, idioma y perfil, independientemente de que haya vacante o no. Mira la columna de “plantilla”. Las plazas itinerantes
no son obligatorias.

2. Funcionarios/as definitivos/as (cuerpos docentes): Se podrán solicitar las plazas que se deseen de las especialidades o
puestos asimilados de los que sean titulares. Se pueden seleccionar puestos del Anexo IV y también pueden optar a las
plazas con perfil de lengua extranjera (PLE). 

2b. Funcionariado definitivo (nombrado para puestos PLE): solo puede optar a las plazas que desee pero dentro de su
perfil, especialidad e idioma, salvo en los supuestos de supresión de plaza en cuyo caso podrá optar a plazas con o sin perfil de
lengua extranjera.

3. F. provisionales que han tenido destino definitivo con anterioridad: solicitar todas las plazas de las especialidades que
sean titulares en el idioma que deseen y en su caso, perfil. Además, pueden solicitar voluntariamente puestos del Anexo IV. 

4. F. en excedencia forzosa: Si por no participar o no solicitar suficiente número de centros no obtiene destino definitivo, quedará
en situación de excedencia voluntaria por interés particular.

5. Funcionarios/as en plazas en el exterior, pérdida de destino definitivo por sentencia o destino suprimido
definitivamente: si participan por derecho preferente y no obtienen destino, quedarán en situación de provisionalidad con derecho
a elegir centros de la localidad del último centro adscrito. Si no ejercen el derecho preferente o haciéndolo, no solicitan al menos
una petición correcta, se les podrá adjudicar destino de forma forzosa. 

6. Maestros/as con plaza definitiva en primer ciclo de la ESO que estén habilitados/as, podrán optar a plazas de ese ciclo
presentando la habilitación. También si su plaza se ha suprimido y no han obtenido otro destino definitivo con posterioridad.

7. Maestros/as de PT, podrán solicitar voluntariamente plaza en IESO, adultos y PCPIE (Anexo IV).

8. Maestros de AL: el funcionariado que no es definitivo solo tiene que pedir obligatoriamente las plazas ordinarias en Centros de
Educación Especial (Torre Monreal y Andrés Muñoz). Las plazas en zona son voluntarias (indicar “Zona Pamplona”, “Zona
Tudela”).  

9. Plazas con requisito de euskera, a parte de la especialidad, se precisa de EGA o equivalente. 

10. Plazas con perfil PI, PF o PAAL, se necesita acreditar el perfil lingüístico. La acreditación de perfiles (Anexo I OF 32/2013) se
puede hacer durante el plazo del concurso. En este concurso, solo puede optar voluntariamente a puestos PLE el personal con
destino definitivo. 

11. Las plazas del Anexo IV son voluntarias. Las plazas de minorías culturales se piden por Zona. En el caso de educación de  
adultos, hay plazas que son a centro (Jose Mª Iribarren y CPEBPA) y a Zona. Si se pide a centro, indicar Pamplona o Tudela y
después el centro a solicitar. Si se pide a Zona, seleccionar “Zona Estella adultos”, “Zona Tafalla adultos”... En ambos casos, incluir
este bloque (minorías o adultos) en la parte de arriba de instancia para que se puedan elegir las plazas en el desplegable.

12. Plazas de especialidades integradas en Secundaria (590) y del cuerpo de PESSFP (598): el personal funcionario del
cuerpo a extinguir de PTFP participará conjuntamente con el del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria o con el
PESSFP, optando a las mismas vacantes si son titulares de la especialidad. Indicar en la instancia el cuerpo de las plazas a las
que se opta.

1. Provisionales y en prácticas: Se podrán adjudicar puestos de la especialidad, idioma y perfil del proceso selectivo. 

2. Otros: en excedencia forzosa, Servicios Especiales, adscritos al exterior que retornan, etc.
Ocurre cuando no se ha elegido un número suficiente de plazas y existiera alguna v﻿acante﻿ libre. Entonces, se
asigna la vacante siguiendo el orden de centros relacionados en los Anexos II y III.                                      

Nunca se asignará forzosamente una plaza de las que aparecen en el Anexo V, ni plazas con PLE para el funcionariado de
cuerpos docentes.
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PLAZAS QUE SE PUEDEN SOLICITAR

*ADJUDICACIÓN FORZOSA

https://www.navarra.es/home_es/serviciosempleado/descargar-fichero/zdwY22sVQJZqZ9QHh6bRgM8XKX5sMV/sp0226_Anexo%20IV.pdf
http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?r=27649
https://www.navarra.es/home_es/serviciosempleado/descargar-fichero/zdwY22sVQJZqZ9QHh6bRgM8XKX5sMV/sp0226_Anexo%20IV.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/Convocatoria-CT-25-26-Anexo-II-Centros-localidades-zonas-y-programas.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/Convocatoria-CT-25-26-Anexo-III.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/Convocatoria-CT-25-26-Anexo-V.-PLAZAS-O-PUESTOS-EXCLUIDOS-DE-LA-ADJUDICACION-CON-CARACTER-FORZOSO.pdf
http://www.navarra.es/home_es/serviciosempleado/descargar-fichero/qWkJ9926GQFQMRJW27pNNdF94QT2T6/sp0191AnexoV.pdf


PLAZAS DE ÁMBITO, CULTURA CLÁSICA, CC. DE LA NATURALEZA Y EDUCACIÓN DE ADULTOS 
(CUERPOS DE CATEDRÁTICOS/AS Y PROFESORES/AS DE SECUNDARIA)

El personal de Orientación Educativa, perteneciente al cuerpo de Secundaria, tiene que concursar
solicitando las plazas en los centros de Secundaria, ya que son sus centros base. A estos centros
base están adscritos otros centros de localidades cercanas, ya sean IES o CPEIP.

Podéis ver qué centros están adscritos a cada IES en el DF 80/19, modificado por Orden Foral 26/2025,
de 11 de marzo (ver mapa escolar y modificaciones posteriores). 

MAESTROS/AS EN PRIMER CICLO DE ESO (CON DESTINO DEFINITIVO)

PUESTOS SINGULARES DEL CUERPO DE MAESTROS

PLAZAS DE PT EN IES

ESPECIALIDADES REQUISITO PARA OPTAR A PLAZAS
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ORIENTADORES/AS



A CENTRO (UNA VEZ)
1. Personal con plaza suprimida (mediante resolución).

   Personal (excepto cuerpo de Maestros/as) que haya adquirido otra especialidad y quiere obtener un puesto, de
la nueva especialidad adquirida, en el centro donde tienen destino definitivo.

2.  Si hay empate: mayor baremo. Si se empata en baremo: mayor antigüedad como funcionario/a de carrera en el
centro. Si es necesario, los demás apartados del baremo, en orden.

3. Antes de ejercer este derecho, habla con el Equipo Directivo e Inspección. En el caso de plaza suprimida,
primero solicita la supresión de la plaza (solo del 28 de octubre al 3 de noviembre) y después presenta la instancia
de participación.

4. Indicar en la instancia que participas por este derecho, especialidad e idioma y, en su caso, bilingüe y/o itinerancia.
Después ordena los centros. 

5. No es obligatorio pedir todas las especialidades por las que sea titular. Plazas voluntarias: Anexo IV.

6. Se pueden incluir otras peticiones fuera del derecho preferente.

7. Antes de ejercer este derecho, es importante hablar con el equipo directivo e inspección para evitar pérdida de
destino. 

A LOCALIDAD O ZONA (UNA VEZ)
1. Personal con plaza suprimida o con plaza o puesto modificado, pérdida de plaza por desempeño de otro puesto
en la Administración, cese puesto en el extranjero o reincorporación a la docencia en España, pérdida por sentencia
de la definitiva, rehabilitados/as tras incapacidad permanente.

2. Es obligatorio pedir todas las especialidades de las que sea titular. En el caso de que el participante pueda
solicitar plazas con vernáculo, podrá elegir si cada una de las especialidades de las que es titular quiere solicitarlas
con y/o sin vernáculo.
Voluntariamente, especialidades con requisito lingüístico, itinerantes,  plazas de los dos primeros cursos de ESO,  PT
en IES.

3. En la solicitud. clicar derecho preferente a localidad y seleccionar todos los centros de la localidad de la que
procede el derecho.  Voluntariamente, pueden solicitar otras localidades de la zona. Véase zonificación.

¡NOVEDAD! En este CT, para aportar la documentación justificativa de méritos es necesario haber
presentado la instancia de participación previamente. 
· Las personas funcionarias en prácticas (que no han participado anteriormente) no aportan méritos, solo
petición de plazas. 
· Sube tus certificados de forma individual escaneados por ambas caras. 

CONFIRMAR PUNTUACIÓN 

· Las personas que participaron en el concurso de traslados estatal 24/25 podrán confirmar la puntuación
obtenida en el mismo. Si confirman, solo es necesario aportar las titulaciones obtenidas posteriormente. ·
Si no se desea confirmar puntuación se deberá indicar expresamente en la casilla correspondiente y
presentar todos los méritos. 

· Las que no participaron en el CT 24/25 únicamente podrán confirmar la puntuación obtenida en el
apartado 6.1 “Publicaciones” de concursos de traslados anteriores (posteriores a 2010/11) y deberán
aportar el resto (excepto lo que ya se contabiliza de oficio).
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CONCURSO POR DERECHO PREFERENTE

PRESENTACIÓN DE MÉRITOS

¡ATENCIÓN! En estos casos, Consultar en la ficha web (apartado normativa) la zonificación de centros,
vacantes y procedimiento para solicitar la supresión de puestos de trabajo y adscripción a puestos itinerantes.
Maestros/as: 216/2025. Otros Cuerpos: 215/2025.

http://www.navarra.es/home_es/serviciosempleado/descargar-fichero/p7M5tzmQcmpdV5JThYQsVp2pyft4g5/sp0191AnexoIV.pdf
https://afapna.es/wp-content/uploads/2025/10/Convocatoria-CT-25-26-Anexo-IV.-PLAZAS-QUE-PUEDEN-SOLICITAR-LOS-PARTICIPANTES.pdf


BAREMO DE MÉRITOS
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· BAREMO PROVISIONAL: 10 días hábiles para subsanar.

· ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE DESTINOS: 5 días para reclamar o renunciar al concurso.
Renuncias solo personal definitivo.

· ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: irrenunciable. Toma de posesión 1 de septiembre.
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FECHAS A TENER EN CUENTA



 PRESENTACIÓN DE INSTANCIA

- Cuerpos de participación: si puedes participar por más de un Cuerpo, aparecerá en el desplegable. 

- Especialidades por las que se participa: si se puede participar a varias especialidades, constará en el
desplegable. Es necesario indicarlo al principio de la instancia para que la aplicación genere los
diferentes bloques. Lo mismo para puestos a los que puedes acceder desde tu especialidad (minorías,
adultos...)

- Idioma: se puede concursar por más de un idioma, eligiendo los mismos.

- Derechos preferentes: tanto a centro (indicar localidad, centro y supuesto), como a localidad o zona
(indicar localidad y supuesto).

Si tienes alguna duda,
¡contacta con AFAPNA!

· Si eres funcionario/a definitivo/a, pide todas las plazas que te interesen, ya que concursas a
plazas, no a vacantes. Aunque no aparezca como vacante, puede que un/a funcionario/a definitivo/a
obtenga nuevo destino y deje su plaza libre (lo que se llama "resultas").

· Piensa bien tus preferencias antes de seleccionarlas en la aplicación informática y fíjate en las
opciones de los desplegables. Puedes guardar borradores antes de enviar la solicitud. Una vez enviada,
si quieres hacer cambios, puedes realizar otra y mandarla, solo se tendrá en cuenta la última que hayas
enviado.

· Itinerancia: NO llevan código de itinerancia las plazas de AL, PT adultos, Primaria adultos, Francés
adultos ni Minorías Culturales. Cuidado con marcar una plaza itinerante si no lo es, o viceversa, ya que
la aplicación entenderá que se trata de otra petición y no será válida.

· Derecho de renuncia:  Si ya tienes destino definitivo, puedes renunciar al proceso del concurso
cuando se publique la adjudicación provisional (habrá un plazo de 5 días). 

PREGUNTAS
FRECUENTES

C/Zapatería 27, 1º                        educacion@afapna.com                            948 22 03 68

PARTICIPACIÓN

CONSEJOS

https://tramitespersonal.navarra.es/documents/22723707/53773093/Preguntas_frecuentes_+25-26_+auton%C3%B3mico_castellano.pdf/a4287a30-a9e6-5380-26e0-9b8bdae4bca1?t=1761295869544
https://tramitespersonal.navarra.es/documents/22723707/53773093/Preguntas_frecuentes_+25-26_+auton%C3%B3mico_castellano.pdf/a4287a30-a9e6-5380-26e0-9b8bdae4bca1?t=1761295869544

